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CAPÍTULO 17 

 

COMERCIO Y GÉNERO 

 

 

Artículo 17.1: Disposiciones Generales  

 

1.  Las Partes reconocen la importancia de incorporar la perspectiva de género en la promoción 

del crecimiento económico inclusivo y el rol fundamental que pueden desempeñar las políticas de 

género para alcanzar un desarrollo socioeconómico sostenible. El crecimiento económico inclusivo 

tiene por finalidad distribuir los beneficios entre toda la población, brindando oportunidades 

igualitarias para la participación de mujeres y hombres en los negocios, la industria y el mercado 

laboral. 

 

2.  Las Partes reconocen que el comercio y la inversión internacionales son motores del 

crecimiento económico, y que mejorar el acceso de las mujeres a las oportunidades y eliminar las 

barreras, aumenta su participación en las economías nacionales e internacionales y contribuye 

sustancialmente al desarrollo económico sostenible. 

 

 

Artículo 17.2: Actividades de Cooperación 

 

1.  Las Partes reconocen el beneficio de compartir sus respectivas experiencias en el diseño, 

implementación, monitoreo y fortalecimiento de políticas y programas para fomentar la 

participación de las mujeres en las economías nacionales e internacionales. 

 

2. En consecuencia, las Partes también reconocen la importancia de las actividades de 

cooperación destinadas a mejorar la capacidad y las condiciones de las mujeres, incluidas las 

trabajadoras, las empresarias y las emprendedoras, para acceder y beneficiarse plenamente de las 

oportunidades creadas por el presente Tratado.  

 

 

Artículo 17.3: Administración de este Capítulo. 

 

Los asuntos relacionados con la administración de este Capítulo serán considerados por las 

Partes a través del Comité de Otros Asuntos establecido bajo el Artículo 22.5 (c) (Establecimiento 

de Comités Transversales). 

 

 

Artículo 17.4: No aplicación de Solución de Controversias 

 

Ninguna Parte recurrirá a la solución de controversias conforme el Capítulo 23 (Solución de 

Controversias) en relación con cualquier asunto que surja bajo este Capítulo. 


